
INFORME DE COMISARIO 

Señores Socios: 

1.- He examinado el Balance General de la Compañía BANGARA 5.A. al 32 de Diciembre de 

2017 y los Estados conexos de Resultados, Inversión de los Accionistas y de Cambios en el Flujo 

de Efectivo. por el año terminado en esa fecha. la preparación de estos Estados es 

responsabilidad de la Gorencia de la Compañía Mi responsabilidad es expresar una opinión 

sobre los mencionados istados Finanuieros 

2.- Mi examen se efectuó de acuerdo con las Normas de intervención de Cuentas. Estas 

normas requieren que la Planificación y Ejecución de una revision que tenga como objetivo 

obtener segundad razonable y determinar si los Estados Financieros se encuentran libres de 

errores importantes La revisión incluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad y 

otros procedemientos de Áuditotia que respaldan las transaccionos registradas y su Revelación 

en tos Pstados Enanos 

3.- Como hase en procedimientos adicionales de Interventoria que he llevado a cabo para 

cumple con lo dispuesto en la ley de Compañías, conceptúuo que obtuve todas las 

informaciones necesarias para el cumplimiento de mis funciones. La Contabilidad se leva 

conforme a las Normas Legales, las operaciones en ella registradas, asi como los actos de los 

adnunisiradores se ajustaron a los tetetatos y Disposiciones de la Junta General de Arcionisias 

iio sstuma de Control interno en general es adecuado, los hibros de Áctas y regustros, los 

comprobantes y la correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente; de Ja misma 

rmanera, la conservación y custodia de los bines de la Compañia san satisfactorias. 

4.- Los Estados finantueros mencionados fueron preparados de acuerdo con las Normas 

internacionales de información Financiera (NIF) y las Normas internacionales de Contabilidad 

(10 conforme lo establecido por la Superintendencia de Contuañias. 

S.- He revisado y analizado los prncipates índices financieros y sus variaciones, los cuales son 

el producto del desarrollo normal de sas actividades. 

6-Adicionalmente, mí examen se efectuó de acuerdo a les Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas y con el proposito de formaárme una opinión sebre dicnos Estados Financieros, Estas 

Normas requieren que una reas sed diseñada y realizada paro obtener certeza rasonable de 

silos Estados Firancieros y contiesen exposiciones erraness de caracter signibicativo 

iscluye el examen a hase de pruebas de la evidencia que soportan las cifras y las revelaciones 

presentadas en los Estados Financieros. Para obtener una certeza razonable de silos Estados 

Financieros no contienen exposiciones erróneas de carácter signibcativo, efectué pruebas de 

cumplimiento de las mencionadas obl gaciones 

7. En miopinión dos istados Financaieros anteriormente refendos presentan razonaniemente 

la sítuacon financiera de la Compañia BANGARA SA. al 231 de Diciembre del 2017 y el



resultado de sus Operaciones y los cambios en el Flujo de tfentivo por el año terminado en esa 

fecha, de corformidad con Principios de Contabilidad Gereralmerte Aceptados en Pcuador 

8.- Asi mismo, el resultado de mi Auditoría no reveló situaciones en las transacciones 

examinadas que en mi opinión constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones de 

la empresa BANGARA S.A como Agente de Retención y Percepción del impuesto a la Renta 

durante el año terminado el 31 de Dicembre del 2017, 
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